
BOE núm. 121 Martes 21' mayo 1985

9229

9230

firma «Natra. Sociedad Anónima». con domicilio en avenida
Gregorio Gea. ~3. Mislata (Valencia). y NIF A-46014528.

Lo que cOl1lunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 23 de marzo de 1985.~P. O.. el Director gell~ral de

Exporta..:iún, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. ORDEN de 21 de marzo de 1985 por la 'IIU' se pto-
rroga a la firma «Industrias Alga. Sociedad Anóni"
ma», el régimen de tráfico de per/ecciunamiento aeti-,
\'0 para la importación de barras de acero y la expor
tación de coronas de arranque y anillos de refuerzo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Alga, Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de trático de perfec
cionamiento activo para 'Ia importaCión de barras de acero y la
exportación de coronas de arranque y anillos de refuerzo. autori"
zado por Orden de 23 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de mayo) y modificación posterior.
, Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Géneralde'Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partír de 7 de mayo de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Industrias Alga, Sociedad Anónima», con domicilio en Zal
dibar-(Vizcaya), calle Euskalhertia, 1, y NIF A-48034110.

Lo que c0l1!unico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de abril de 1985 por la que se autoriza
a la fi"iza «Aisma/ibar, Sociedad Anónima», el ré8,i
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de dil'ersas materias primas, V la expor
tación de cables, conductores y aislantes éléetricos.

Ilmo. Sr.: Cumplido~ los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa <<Aismalibar, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico del'erfeccionamiento activo para
la, importaCión de diversas, materias primas, y la exportación .de
cables. conductores v aislantes eléctricos.

Esíe Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por ía
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Se autorizad régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma. <<Aismalibar, Sociedad Anónima», con domici
lio en carretera Ripollet, 1, Moncada (Barcelona), y NIF

, A-08031536. , '
Segundo.-Las mercancías a importar son: - .

1. 'Resina epoxi (base bisfenolo tetrabromobisfenol) en disolu
ción comprendida entre 60 por 100 Y 100 por 100, referencia
epicote 828 o Dow Der 330, de ia P. E. 39.01.85. . '

2. Varilla o alambrón de aluminio, sin alear, de 4 hasta' 20
milimetros de diámetro, de la P. E. 76.02: 12.

3. Varilla' o alambrón de cobre, sin alear,' de 4 hasta 20
milím,etros de diámetro, de la P. E. 74.03.11.1.

4. Cloruro de polivinilo en polvo, color natural blanco, sin
plastificante, de la P. E. 39.02.43.1.

5. Polietileno reticulado en granza, preparado 'para moldeo o
extrusión, de baja densidad, color natural, de la P. E. 39.02.03.

6. Diisonilftalato (mezcla de isómerós posicionales del alcohol
isononílico qu.e, fabrica Bayer), de la P. E. 29.15.65. . '

7. Melamina 'base· cristal: Triaminotriacina pura en cristales
blancos, de la P. E. 29.35.92. ' ,

8. Formol al 37 por IOQ de formaldehído líquido, en solución
acuosa, de la P. E.,29.11.12. ,

9. Matt de vidrio textil continua, monofilares ES-15-150, de la
P. E. 70.20.80. ' ,

10. Resina de poliéster no saturado, ortoftálica, sin disolvente,
con un porcentaje de estireno del 31 por 100 al 35 por 100, de la
P. E. 39.01.54.3. . ,'" .

11. Papel Kraft, blanqueado. de pasta química sin adición de
colorantes, colas u otras sustancias orgánicas sin cargas minerales,
en rollos de I.I90 milíÍl1e~ros deanchura, de 100 a 240 gramos por

,metro cuadrado, de la p. E. 48.01.46.9. .
12. Tela de algod(m descrudado y blanqueado tipo EF, -147

gramos por metro cuadrado (l39gramos por metro cuadrado en
estado seco), de laP. E· 55.09.15.1.

13.. Resina melamina formol, con el 59,4 por 100 demeÍami-
na, de la P. E. 39.01.29. ',' , "'

14. Fenol 100 por 100, de la P. E. 29.06.11.
15. Papel de pasta química blanqueada y coloreada posterior

mente p'or ambas caras con pigmentos minerales, 80/140 gramos
por metros cuadrado, de la P. E.-48.07.99.3.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. CobrisollO, estratificado plano. de distintos espesores. base
de tejido de vidrjo y resina epoxi, con ~obre por una o ambas caras. '
de la P. E. 74.05.11, según tipos que se especifican en los módulos.

n. Cobrisol 14, estratificado plano. de distintos espesores, a
base de tejido de vidrio y resina epóxido ignífuga, con cobre por
una o ambas caras. de la P. E. 74.05.11. ,

lII. Tubos y placas sin mecanizar, de los productos «Etoxisol
lO» y «Etoxisol 14» (estratificados rígidos a base, de 62 por 100 en
peso de tejido \le vidrio y 38 por 100,en resina epóxido), oe la
P. E. :39.01.87. ,

IV. Tubos y placas mecanizadas, de los productos denomina
dos «Etoxisol lO» y «Etoxisol 14) (estratificados rigidos abas~ de
62 por 100 en peso de tejido de vidrio y 38 por 100 en peso de
resina epóxido), de la P. E. 39.07.99.9. '

V. Tubos y placas, sin mecanizar, del proeucto denominado
«Etoxisol 11» (estratificadosrigido a base de 66,3 por 100 en 'peso
de tejido de fibra de vidrio y 26 por 100 en peso de resina epóxido).
de la P.E. 39.01.87.

VI. Tti'boy placas mecanizados del producto «Etoxisol 11»
(estratificado rígido, Con la misma composición Jndicada anterior~
mente), de la P. E. 39.07.99.9. .

VII. Hil()s y pletinas de bóbinado de aluminio:

VII. I Esmaltados, de la P. E. 85.23.05.
VII.2 'Cubiertos, de la P. E. 85.23.09.

VIII. Cables de aluminio para transporte de energía, de
~et:lsión nominal 1.000 Va' más: '

VlIl.I Aislados con materia plástica reticulada, de la P. E,
85.23.81.

VIll.2 Aislados con materia plástica no reticulada. ,de la P. E.
85.23.85.

IX. Hilos y pletinas de bobinado de cobre:

IX.l Esmaltadó. de la P. E. 85.23.05.
IX.2 ,Cubiertos, de la P. E. 85.23.09.

X. Cables de cobre para transporte de energía. de tensión
nominal inferior a 1.000 V:

X.I, Con filamento superior a 0,51' mm de diámetro, aislados
con materia plástica reticulada, de la P. E., 85.23.48.

X.2 Con filamento inferior a 0;51 mm de. diámetro, aislados
con materias plásticas artificiales no reticuladas, de la . P. E.
85.23.51. '
" ,XI. Cables de cobre para el transporte de energía nóminal
mente de 1.000 V o más:

'Xl.I Aislados,con materias plásticas artificiales reticuladas, de
la P. E. 85.23.71.

XI.2 Aislados con materias plásticas artificiales no reticula-
das, de la P. E. 85.23:'75. '

XII. Placas, tubos y piezas de «vitroduf» estratificado,forma
do por tejidos de vidrio como soporte y reSina de tipo melamina
como aglutinante (con una composición del 52 por 100± 2 por
100 de fibra de vidrio y 48 por 100 ± 2 por 100 de resina de
melamina formaldehído):

XIU Placas, hojas y tiras, 'de la P. E. 39.01.35.
XII.2 Tubos y piezas, de la P. E. 39.01.38.

XIII. Matt de viddo aglomerado con resina. de tipo' poliéster
(<Vitrop?I~). en placas, piezas, tubos y barras, con la siguiente
compOSlClOn: ~l por 100 ± 2 por 100 de matt de vidrio Y42 por
100± 2 por lOO de resina de poliéster, de la P.I;:. 39.01.56.3-

?C~V. «Celisol» estratificado rígido, a base. de papel y' re,sina
fenolIca, ~e la P. E. 39,01.16., _ ,", .

XIV.I' «Celisol 620»), de aplicación general y troquelable en
frío, composici,ón: 53 por 100 papel, 47 porlOO resina fen<'5lica. '

. XIV.2 «<:~Iisol 628), 'de aplicación en telefonía y alta frecuen
Cia, composlClon 44 por 100 papel y' 56 por 100 resina JenÓlica..

XV. «Cobrisol 620», estratificado plano, de distintos esreso
res, a base de papel y resina fenólica', con cobre por ilna o ambas
ca:as, de la P. 1::. 74.05.11; según tipos que se especifican en los

•modulos. '" ' ' . '
- XVI. «Celisol 220»" estratificado rígido, a base de papel

coloreado (caras), impregnado con re~i_na fenólica, y papel Krafi



Martes' 21 mayo 198.5 BüE núm. 121

de' sOIUCÚ'lll conteniendo un porcentaje de resina epoxi sólida'
Igual a P. ,

Como porcentajede pérdidas, el del 9,18 por 100 en concepto
exclUSIVO de mermas. -

" '
Cuarto..,-Como módulos contables se fijan las siguientes cantie

dades que se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrál1
impórtar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos

, arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados:

aY Para los productos l'y JI. por cada 100 kilogramos de
«Cobrisol» exportado, se podrán importar, segun el tipo, los
siguientes: '

Se' considera "mermas el' 10 por 100 de la resina epOXI. no
existiendO subproductos. , " " '
; b) En la exportaCión del producto III y porcadalOOkilogra
mos.del mismo, se podrán importar 41,84 kilogramos de la
mercancía 1. entendida ésta como resina epoxi sólida,. al 100 por
100. pues en el supuesto de que la misma fuese importada en
solución. será necesario tener en c,uenta que a 41,84 kilogramos de
resma sólida corresponderán:

(ce,ndÓ) imp~gnado¡conresina fenólica, espesores de O;S a I,S mm,
dela'P. E. 39.ÜLl6;según espesores que se especifican en los
módulos; , '

XVII. , «Celisol 22M», estratificado rígido, a base de papel
coloréado (caras) impregnado con resina de melamina, y papel
Kraft (centro) impregnado con resina fenólica, espesores de 0,4 a
1,5 mm. de laPo E. 39.01.16, según se indican en los módulos.

XVIiI. «Cobrisol 605», estratificado plano, de los siguientes
espesqres, a basé~e papely. resina fenólica con cobre por una o
ambas caras, de la.P. F' 74.04.11, según tipos que se especifican en
los módulos.,' '. , , .' '

XIX. «Cobrisol 607», estratificado plano, de distintos espeso
res' a base de papel y resina fenólica, con cobre, por una o ambas
caras, de la P. ,E. 7't04.11, según tipos que se especifican en los
módUlos."',"',;·"'· .

~x. '«cObnso17'23», t;stratificado plano, de distintos espeso
res, a' base de papel y resina epoxi ignífuga con cobre, por )ma o
ambas caras, de la P. E. 74.05.11, scgún tipos que se especifican en
los lnódulos.

XXI. «Celódu17>, estratificado rigido a base de tira de algodón
y resina de inelamina, con el 56 por 100 de resina, de la P; E,
39.01.35. ',' ','

XXII. «Cobrisol714 A-h" estratificado plano a base qe tejido
de vidrio, 'papel Krafty resina epoxi con una lámina de cobre de
35:micras,dela P~E.74.05.ll,según tipos que se especifican en,los
módulos.

e)' En la exportación del' producto V, y por cada 100 kilogra
mos del mismo, se podrán importar 30,40 kilogramos de la
mercancía 1.

Se considerarán mermas el 14,S por IDO, como pérdida exclusiva.
d) En la exportación de los productos IV y VI se aplicará el

régimen de Intervención Previa, a ejercitar en la propia empresa
transformadora para cada operación concreta, de conformidad con
el apartado 1.19.1 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975.

La empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehaciente
mente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar~l proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y ·proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ellas, y, consecuentemente,.porcentaje de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra empresa transformadora. su nom-

, bre, domicilio y código de identificación fiscal.
Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá

llevar a cabo, con entera libertad el-proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las comproba
ciones, controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime conveniente a sus fines. ' .

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas con especificación dé
su composición centesimal, calidad y dimensiones, los coeficientes
de transformación correspondiente a cada una de dichas primeras
'materias, con especificación de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta, en poder del interesado, servirá para
formalización, ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

e) En la exportaciónde los productos VII, se podrán importar
104,16 kilogramos de la mercancía 2, siempre por cada 100
kilogramos.

En la cxportación del producto VIILI:
~ 104,16 kilogramos de la mercancía 2.
- 102,04 kilogramos de las mercancías S ó 4 y 5.
- 101,01 kilogramos de la mercancía 6.
En la e~portacióndel producto vln.2:
- 104,16 kilogramosde la mercancía 2.
- 102,04 kilogramos de la mercancía 4.
- 101,01 kilogramos de la mercancía ,6.

En la exportación de los productos IX:
- 111,11 kilogramos de la mercancía 3.

En la exportación de los productos X.I y XLI.
- 111, II kilográmos de la mercancía 3.
- 102,04 kilogramos de las mercancías 5 ó 4 y 5.
- 101;01 kilogramos de la mercancía 6.
En la exportación de .los productos X.2y ~I.2:

- 111, II kiÍogramos de la mercancía 3.
- 102,04 kilogramos de la mercancía 4.
- 101,01 kilogramos de la mercancía 6.

Como porcentajes de pérdidas en los productos VII, VIII, IX,
X yXI:

- Para la mercancía '2, el del 4 por 100, del cual el 0,5 por 100
en concepto de mermas, y el 3,50 por 100 restante, como
subproductos, adeudablespor la P.E. 78.01.33. '

- Para la mercancía 3, el del 10 por 100 del cual; el 0,5 por 100
en concepto de mermas, y el 9,50 por 100 "restante como subpro
ductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

- Para las mercancías 4 y 5, el del 2 por 100 como mer¡:nas.
- Para la mercancía 6, el del 1 por 100 como mermas.
1) En la exportación del producto XII:

- 27 kilogramos de la mercancía 7.
- 36,40 kilogramos de la mercancía 8.
De dichas cantidades se considerarán mermas el 23,66 por 100

tanto para la melamina <:omopara el formol. '

En la exportación del 'producto XIII:

. .:. 41,3Dkilogramos de la mercancía 9.
- 50,48 kilogramos de la mercancía 10.
Se consideran mermas el 24,5 por 100 del matt (9) y ell7,75 por

100 de la resina (lO). /

41,1
45,2
48,3
49,2

24,2
31,10
36,9
39,0

46,S
48,9
50,8
SI,O

33,5
39,3
43,8
45,7

Mercancía 1)
Res; na epoxi
en disoluCión
al 80 por 100

Kgs.

__l-,-OO~_kilogramos '
P

41,84 x

TipoB-2 (70 ilde Cu por las dós caras):

De 0,5 mm. de espesor ,
De 1,0 mm.~deespesor '
De 1,5 mm. de espesor. . o,
De 2,Oo,mm. deespésor. o, . , , , , , , , .. ,

Tipo .<\-2 (35, jJ. 'qeCu por dos cáras) y B-l (70 ¡;.
de Cu por una sola cara): .

De 0,5 mm. de espesor..
.' De 1,0 mm. de espesor.",
De 1,5 mm. de espesor.. ,.
De 2,0 mm. ,de espe~or...

,
Tipo E-2 (17 /l, 'deCu por dos caras) y A-l (35 ¡;.

de Cü poruna.sola cara):

De 0,5 mm. de espesor... '
De 1,0 mm: de-espesor., ' , , . , , .
De 1,5 mIÍL de espesor.,. . , , ,
'De '2,0 mm. de espésor. , , , . , , '

Tipo Eel (17 /l de c::u por una cara):·

De 0,5 mm. de espesor .
De 1,0 mm. de espesor .
De J,5· min~ deespes~r.. ,.
De 2,0 mm.-de espesd;r...
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en una sola cara:

Mere. I Mere. I I

Mere. 1 Mere. 11

Kgs.. Kgs.

XIX.2 .Tipo A-2 con-eobre de35 M, por las dos, caras y tipe:
B-l con cobre de 70 M por una sola cara: .

39,1
43,6
46,8
46,4
43,8
47,8

1,2 23,2
1,9 26,4
2,5 29,0
3,3 32,2
3,5 33,1

A,l 36,0

Kgs. Kgs.

Mere. I Mere. II

Kgs. Kgs.

XVIII.3.1 de 0,8 mm. espesor ,.,.
XVIII.3.2 de 1,0 mm. espesor , .
XVIII.3.3de 1,2 mm. espesor .
XVIIl.3.4 de 1,5 mm. espesor , .. , .
XVIlI.3.5 de 1,6 mm. espesor, , .
XVIII.3.6 de 2,0 mm. espesor. · .

-, XIX.l Tipo A-l, con' cobre de 35 M

XVIII.2.l·de 0,8 mm espesor.. , ',' 2,1 32,0
XVIII.2.2 de 1,0 mm' espesor,. ""."'" 2,9 )5,1
XVIII.2.3 de 1,2 mm ~spesor. ,...... 3,7 37,5
XVIII.2A de 1,5 m!I1 espesor: ; .... '.' 4,6 <:10,2
XVIII.2.5 de 1,6 mm espesor.....•. ; .. . . 4.8 40,9
XVIII.3.6 de 2,0 ·mm espesor... , ... 0,'" .' 5,6' 43,2

XVIII.3 Tipo B-2, con cobre de 70.M en las dos caras:

XVIII.2 Tipo A-2, con cobre de 35 ¡;. en las dos caras y B-1.
con cobre de 70 M en. una sola 'éara: '

XIX.l.1 de 0,8 mm. espesor , ..
XIX.1.2 de 1,0 mm. espesor.. ; '. '...
XIX.1.3 de 1,2 mm. espesor ;. ~

XIX.1.4 de 1,5 mm. espesor.: :': , ..
. XIX.1.5 de 1,6 mm. espesor : .. '

XIX..l.6 de 2,0 mm. espesor:.:.... . .

g) En la exportación de los productos XIV.l y XIV.2 y por
cada 100 kilogramos, se podrán importar de papel Kraft (mercancía
11) 64,80 kilogramos para el primero y 53,80 para el segundo, según
el papel realmente utilizado. . '

Se consideran pérdidas, en ambos casos, el 8 por 100 en
concepto de mermas y el 12,20 por 100 como subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.30.1. ,,'j

h), En la exportación del «Cobrisol 620», producto XV, se
podrán importar por cada 100 kilogramos las cantidades siguientes
de papel Kraft (mercancía 11):_

XV.l Tipo A-l, con cobre de 35 M· en una sola cara:
XV. U De 0,50 a0,95 mm de espesor: 36,25 kilogramos.
XV.1.2 De 1 a 1,49 mm de espesor: 43,75 kilogramos.
XV. 1.3 De 1,5 a 1,9 mm de espesor: 47,50 kilogramos.
XV.IA De.2 a 2,45 mm de espesor: 48,75 kilogramos.
XV.l.5 ~e 2,5 a 3 mm de espesor: 50 kilogramos.
XV.2 Tipo A-2, con cobré de 35 M en las dos caras:
XV.2.1 De 0,50 a 0,95 mm de espesor: 27,50 kilogramos.
XV.2.2 De 1 a 1,49 mm de espesor: 36,25 kilogramos.
XV.2.3 De 1,5 a 1,95 mm de espesor: 41,25 kilogramos.
XV.2A De 2 a 2,45 mm de espesor: 45 kilogramos.
XV.2.5 De 2,50 a 3 mm de espesor: 46,25 kilogramos.
XV.3 Tipo A-3, con cobre' de 70 M en una sola cara:
XV.3.1 De 0,50 a 0,95 mm de espesor: 27,50 kilogramQs.
XV.3.2 De 1 a 1,49 mm de espesor: 37,50 kilogramos.
XV.3.3 De 1,5 a 1,95 mm de éspesor: 42,50 kilogramos.
XV.3A De 2 a 2,45 mm de espesor: 4:- kilogramos. '

- XV.3.5 De 2,5 a 3 mm de espesor: 4o,25 kilogramos.
XVA Tipo A-4 con cobre de 7(l ./J. _. en la dos caras:
XVA.l De 0,50 a 0,95 mm de espesor: 20 kilogramos.
XVA.2 De l.a 1,49 mm de espesor: 30 kilogramos.
XVA.3 De 1,5 a 1,95 mm de espesor: 35 kilogramos.
XVAA De 2 a 2,45 mm de espesor: 38,75 kilogramos.
XVA.5 De 2,5 a 3 mm de espesor: 41,25 kilogramos.- .

. i) En la exportación del produ~to XVI,por cada 100 kilogra-
mos: ,", .

Espesores -Mere. 7 Mere. II Mere. ~3 . Mere. 14 Mere. 15

0,4 mm........ 13,77 42,56 23,16 14,76 ~6,58
0,6 mm........ 8,94 55,50 15,04 19,23 17,26
0,8 mm.. : ..... 6,64 61,66 11,16 21,39 --12,81
1,5 mm........ 3,25 70,84 5,46 24,58 6.,27

Corno mermas (no existen subproductos):
- Mercancía 11: 9,1 por 100.
- Mercancía 15: 8, 1 por 100.
- Mercancía 14: 8,4 por 100.

j) En la exportación del producto XVII, por cada 100 kilogra-
m~ -

Como porcentajes de mermas, (no existen subprod!lctos):,
-' Mercancía 7: 9,2 por 100;
- Merc,aricía 11: 9,7 por 100.
- Mercancía 14: 11,5 por 100.
-Mercancía 15: 9 por 100.

k) En la exportación 'de íos productos XVIII, XIX, XX Y
XXII por cada 100 kilogramos: .

XVIII.l Tipo A-l,con cobre de 35 M en una sola cara:

Mere. 1 Mere. 11

Kgs. Kgs.

31,0
35,7
39,2
40,2
38,2
42,8

31,02
. 35,27

38,11
43;32
44,32

Kgs. Kgs.

15,11
16,69

. 18,31
20,80
21,44

XX.2.1 de 0,6 mm. espesor · : ; ;
XX.2.2de 0,8 mm..espesor , : .
XX.2.3 de 1,0 mm. espesor.. ó ••••••••••• '

XX.2A de 1,5 mm. espesor .
XX.7.5 de 2,0 ·mm. espesor. '" .

XIX.2.1 de 0,8 mm. espesor. .. ; .
XIX.2.2 de 1,0 mm. espes<?r , .
XIX.2.3 de -1,2 mm. espesor. .
XIX.2A de 1,5 mm. espesor.· .
XIX.2.5 de 1,6 mm. espesor .' '
XIX.2.6 de 2,0 -mm. espesor: ; .

Kgs. Kgs.

,XIX.3 Tipo B-2, con cobre de 70M eI,l las dos caras:
Mere. 1 Mere. II -

Mere. 1 Mere. 1I

XX.l.l de 0,6 mm. espesor............. 19,02 39,45
XX.1.2 de 0,8 mm; espesor. ; 20,16 42,62
XX.l.3 de 1,0 mm. espesor · 21,51'- 44,76
XX.1.4 de 1,5 mm. espesor........ . <O • 23,54 49,04
XX. 1.5 de 2,0 mm. espesor ;.... 23,49 48,58

XX.2 Tipo A-2, con cobre de,35 # por las_dos caras y tipo
B-l, con cobred~70 M por una sola cara:

Mere. 1 Mere. I1

,Kgs. ' Kgs.

XIX.3.1 de 0,8 mm. espesor............. 22,5
XIX.3.2 de 1,0 mm.. espesor ;66,8
XIX.3.3 de 1,2 mm. espesor............. 30,7
XIX.3A de 1,5 mm. espesor.. , ',' 32,3
XIX.3.5 de 1,6 mm. espesor......... 31,0
XIX.3.6 de 2,0 mm. espesor............. 35,9

XX.l Tipo A-l,cQn cobre de 35 ¡;. por una sola cara:
Mere. 1 Mere, II

Kgs. Kgs.

40,6
429
44;7
46,6
47,0

- 48,0

2,5
3,6
4,5
5,3
5,4
6,3

XVlILl.lde 0,8 mm espesor, .
XVIII.1.2 de 1,0 mm espesor .
XVIILL3de 1,2 'mm espesor.. ::.:. ,
XVlII.1.4 de 1,5 mm espesor .
XVIII. 1.5 .de 1,6 mm espesor .
XVIILl.6 de 2,0 mm espesor......•.... ;.

- Espesores Mere. 1I , Mere. 15 Mere. 14

0,5 mm....... 49,87 21,06 32,91
0,8 mm....... 61,52 12,98 29,82
1,0 mm....... 66,71 9,41 28,49

_1,5 mm.. ,-.... 70,7a 6,59 27,41
2,0,mm.... :·.. 72,9· 5,16 26,85
3,0 mm...... '. 75,57 3,40 26,25

/.
/ .
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XIII. Tipo A-l, con 35 JJ de cobre en una sola cara: desde el 5 de julio de 19'84, para el XXII hasta la aludida fecha dc
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; y para los I al VI,
ambos inclusive, y XII, XIII YXIV, desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
.al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, .por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial d'el Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«~Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

buodécimo.-Se derogan con esta fecha'la~ Ordenes ministeria
les concedidas a esta firma con fechas 19 de mayo de 1982
(<<Boletín Oficial 'del Estado» de 24 de junio), 22 de julio de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre) y 6 de junio <te
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio).

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de_sus respectivas competen
c.ias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a· V. I. para su conocimiento y ef~cto.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. .

9231 ORDEN de 17 de mayo de 1985 por la .que se amplían
los beneficiosfiscales concedidos a la Efilpresa «Textil
Tarazana, Sociedad Anónima»por Orden. de este
Departamento de 24 de enero de 1985.'

- Ilmo. Sr.: Recibido el oficio deIa Comisión,' Ejecutiva del Plan
de Reconversión Textil, al que acompañan fotocopia del acuerdo
de 11 de febrero de 1985, dictado por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.a instancias de. la mencionada
Comisión, procede ampliar los beneficios que en su día se
concedieron por Or~en de 24 de enero de 1985(«Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo),a la Empresa «Textil Tarazona, Sociedad
Anónima», en virtud del apartado a), del número 1, del artículo 8.° de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Tributos, aCuerda: -

Primero.-Que el apartado primero de la Orden de 24 de enero .
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8· de mayo), quede
ampliado para recoger la bonifjcación del 99 por 100 del linpuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documenta
dos establecida en el apartado a) del númerol del artículo 8.° de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, a la reducción y a los aumentos de

1, capit~l.de.«Textil Tarazona,Sociedad Anónima», que figuran como
.condiclOnes en elpro&r~ma.4e reconversión ,de dicha Empresa,
aprobado, por la. ComISIón. Ejecutiva del Plan de .Reconversión
Textil en su reunión del día 7 de noviembre de 1984.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de, reposición, de acuerdO' con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,' ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

L,? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos añós. .' .

Madrid, ~ 7 oe mayo de 1985.-P. D. (Orde.n oe 14 de máyo de
1984), el DIrector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
/

Kgs.

Mere. 11

24,8
30,8
34,4
36,9

mermas (no

Kgs.

Mere. I

XXII.I de 1.0 mm. espesor. _ 24,5
XXII.2de 1:5 mm. espesor. __ 24.9
XXI1.3 de 2.0 mm. espesor. __ 25.2
XXII.4· de 2.4 mm. espesor. _. . 25.3

Como porcentajes de pérdidas. en concepto de
existen subproductos pues son inaprovechables):

- Para la mercancía 1:
Cuando se utiliza en los productos XVIII. y XX, el 20 por 100.
Cuando se utiliza en el prodacto. XXII. el 17.7 por 100.

.. Para la mercancía 11:
Cuando se utiliza en el producto XVIII. el 20,6 por 100.
Cuando se utiliza en el producto XIX. el 22,2 por 100.
Cuariru se utiliza en el producto Xx. el 20 por 100. 
Cuando se utiliza en el producto XXII, el 18 por lOO.

1) En la exportación del producto XXI. igualmente. por cada
100 kilogramos a exportar, se repondrán: -

- 37.9 kilogramos de la mercancía 7.
- 50,1 kilogramos de la mercancía 12.
- 63.8 kilogramos de la mercancía 13.

No existen subproductos aprovechables y las mermas para cada
uIla de las mercancíaS se estima en un 14 por 100.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Cpmercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los-países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones r~alizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área\ aduanera. también se benefiCiarán del
régimen de- tráfico de'. perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos años, si
·bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidas en el- punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un-año a partir de la

.fecha de las exportaciones respectivas, ségún lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen. derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser· acumuladas, en todo o en
pa~~, sin más lif!litación que el cumplimiento .del plazo para
soliCItarlas. En el SIstema de devolución de derecho el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación y exportación de las
mercancías será de seis' meses. .

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el moment~
de la pnisentacióil de la correspondiente declaración o licencia de
importacÍón, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sist~mas. En todo caso, deberán indicarse en las' éorrespondientes
casIllas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, ·que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas enrégiljlen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como . los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación'
para los productos L II, III, V. XII. XIII, XV, XVI, XVII v XXI,
inspección para los VII, VIII, IX, X, XI, XIV, XVIII, XIX' XX Y
XXII. e intervención .previa para los IV y VI.' '

Décimo.-En elsistema de reposición con franquicia arancelaria
. y de, devolución de derechos, las exportaciones. que '--se hayan
efectuado desde el 28 de febrero de'1985 para los pí'oductos VII a .
XI. ambos inclusive: desde el l de abril de 1984 para los XV. XVI
XVII. XVIII. XIX YXX: desde el 17 de mayo de 1984 para el XXI;

-'-'------,...._--


